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CONSTANCIA SECRETARIAL: seis (6) de junio de 2022. A Despacho de la señora Juez, 

Se allega Despacho Comisorio para diligencia de Secuestro con facultades de Subcomisión, 

proveniente del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Buga Valle. 

 

Se deja constancia que la presente providencia se realiza bajo la modalidad de “Trabajo en 

Casa” dispuesta en el Artículo 2° de los Acuerdos PCSJA20-11518, PCSJA20-11526 y 

PCSJA20-11532 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante los cuales se complementan 

y se prorrogan las medidas transitorias de salubridad pública adoptadas mediante el Acuerdo 

11517 de 2020. De igual forma las firmas de la presente providencia se plasmaron de 

manera digital (escaneada) en los términos del Artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo 

de 2020. Sírvase proveer. Rad. 76-111-31-03-002-2021-00017-00 

 

 

 
 
JUAN MANUEL VELA ARIAS   
Secretario  
 

 

  

TRÁMITE  DIVORCIO MATRIMONIO CATOLICO. 

RADICADO  76-111-31-03-002-2021-00017-00 (juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Buga Valle) 

DEMANDANTE:  Blanca Ligia Cañaveral. 

DEMANDADO:    Misael Antonio  Correa Márquez. 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 253 

 

Restrepo, Valle del Cauca, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Dentro del proceso de Divorcio de Matrimonio católico promovido mediante 

apoderado judicial por la señora BLANCA LIGIA CAÑAVERAL en contra del señor 

MISAEL ANTONIO CORREA MARQUEZ, radicación 76- 111-31-10-002-2021-00017-

00, se profirió auto No. 76 de fecha treinta (30) de marzo de 2022, en el cual se 

dispuso comisionar al Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo Valle. 

 

D I S P O N E: 
 

1. LÌBRESE DESPACHO COMISORIO al señor ALCALDE MUNICIPAL de 
Restrepo-Valle, para efectos de llevar a cabo diligencia de SECUESTRO 
sobre el BIEN INMUEBLE, que a continuación se describe: 

 
2. Inmueble ubicado en la calle 18 con carrera 3 esquina del Barrio Viento Libre 

jurisdicción del Municipio de Restrepo Valle del Cauca, inscrita bajo el folio de 
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matrícula inmobiliaria No. No 370-916769 de la oficina de instrumentos 
públicos de la ciudad de Cali Valle del Cauca. 

 
3. El señor Alcalde Municipal tendrá facultades para SUBCOMISIONAR a la 

INSPECCIÒN DE POLICÌA MUNICIPAL de Restrepo-Valle, en caso de 
ser necesario. 

 
4. DESÌGNESE como Secuestre al señor RUBEN DARIO GONZÀLEZ 

CHAVES con C.C. No. 16.263.690 de Palmira-V., quien pertenece a la Lista 
de Auxiliares de la Justicia con Póliza vigente categoría 1 y dirección para 
notificaciones en la Carrera 24A No. 19-63 esquina-B/o. El Recreo de la ciudad 
de Palmira-V, teléfono fijo: 2866071 y celular 315-4362954. E-mail: 
rubenchoco@hotmail.com 

 
5. Se le FIJAN como GASTOS al (la) Auxiliar de La Justicia la suma de ciento 

cincuenta mil pesos MCTE. ($ 350.000,oo pesos MCTE.).  
 

6. TÈNGASE como Apoderado Judicial de la parte demandante ALIRIO LEYES 
DIAZ, quien puede ser notificado en la calle 15 N° 9-17 segundo piso Restrepo 
Valle del Cauca, Emailleyesleyes@hotmail.com, celular 3218835034. 
 

7. Líbrense las comunicaciones de rigor. 
 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 

 

DIANA LORENA IBARGÛEN VALVERDE 

JUEZA 

 

 

 

 JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL - RESTREPO V 

ESTADO No. 32 

El auto anterior se notifica 

hoy 

17 DE JUNIO DEL 2022 A 

LAS 8:00 A.M. 
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